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Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2824, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 10 de diciembre de 1998,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de enero
de 1999, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

En Rivas Vaciamadrid, edificio destinado a centro
comercial, denominado «Zoco Santa Mónica», situa-
do en el denominado polígono 10, del Plan Parcial
Santa Mónica:

1. Plaza de aparcamiento señalada con el núme-
ro 25, en planta sótano. Inscrita al tomo 1.123,
libro 103, folio 154, finca número 7359.

2. Local comercial, denominado número 25,
situado en planta primera. Inscrita al tomo 1.126,
libro 104, folio 187, finca número 7.488.

Tipo para la primera subasta:
Finca número 7.359, 904.000 pesetas.
Finca número 7.488, 13.612.000 pesetas.

Dado en Arganda del Rey a 1 de septiembre de
1998.—La Juez, María de los Ángeles Martín Valle-
jo.—El Secretario.—49.969.$

BARCELONA

Edicto

Don Juan Manuel Ávila de Encío, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 35 de Bar-
celona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 332/1997-4, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caisse Regionale de Credit
Agricole Mutuel, contra don Pedro Torrellas Freixe-
das, doña Ana María Salietti Hospido y «Promotora
de Negocios Servicios e Inmuebles, Sociedad Limi-
tada», en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán. Se

señala para que el acto del remate tenga lugar en
la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 18
de diciembre de 1998, a las doce horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 0624000018033297,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos. No se aceptará entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de enero de 1999, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 18 de febrero
de 1999, a las doce horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta y su valor
Finca inscrita en el Registro de la Propiedad

número 12 de Barcelona, al tomo 1.177, libro 162,
folio 15, finca número 12.023-N. Tipo de subasta:
66.887.000 pesetas.

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad
número 6 de Barcelona, al tomo 1.332, folio 125,
finca número 28-743-N-30. Tipo: de subasta
5.330.000 pesetas.

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad
número 12 de Barcelona, al tomo 1.177, libro 162,
de Sant Gervasi, folio 18, finca número 12.024-N.
Tipo: de subasta 633.000 pesetas.

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de
Puigcerdà, al tomo 925, libro 25 de Vilallonga de
Ter, folio 126, finca número 1.485-N, inscripción
sexta. Tipo: de subasta 21.100.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 16 de septiembre
de 1998.—El Secretario judicial, Juan Manuel Ávila
de Encío.—49.879-*.$

BILBAO

Edicto

Doña Lourdes Arranz Freijo, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Bilbao,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 297/1998 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,

a instancia de «Caja Rural Vasca, Sociedad Coo-
perativa de Crédito Limitada», contra «Business And
Gestión, Sociedad Anónima» en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado el día 10 de diciembre de 1998, a las nueve
treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4749, oficina
1.290-3, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor de los bienes que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 11 de enero de 1999, a las
nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 10 de febrero
de 1999, a las nueve treinta horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Los siguientes garajes, forman parte del edificio
números 2 y 4 de la calle Henao y número 15
de Alameda Mazarredo, de Bilbao:

1. Urbana, participación de 4/888. Garaje
número 50 del sótano segundo. Inscrito en el Regis-
tro de la Propiedad número 2 de Bilbao, al tomo
1.790, libro 1.736, de Bilbao, folio 164, finca núme-
ro 54.749-Dup., inscripción primera.

Valorada en 4.000.000 de pesetas.
2. Urbana, participación 4/888. Garaje número

55 del sótano segundo. Inscrito en el Registro de
la Propiedad número 2 de Bilbao, al tomo 1.790,
libro 1.736, folio 167, finca número 54.751-Dup,
inscripción primera.

Valorada en 4.000.000 de pesetas.
3. Urbana, participación 4/888. Garaje número

79 del sótano segundo. Inscrito en el Registro de
la Propiedad número 2 de Bilbao, al tomo 1.790,
libro 1.736, folio 170, finca número 54.753-Dup,
inscripción tercera.

Valorada en 4.000.000 de pesetas.
4. Urbana, participación 4/888. Garaje número

79 del sótano segundo. Inscrito en el Registro de
la Propiedad número 2 de Bilbao, al tomo 1.790,
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libro 1.736 de Bilbao, folio 173, finca número
54.755-Dup, inscripción primera.

Valorada en 4.000.000 de pesetas.
5. Urbana participación de 8/888. Garaje núme-

ro 195-B, del sótano cuarto. Inscrito en el Registro
de la Propiedad número 2 de Bilbao, tomo 1.778,
libro 1.724 de Bilbao, folio 142, finca número
54.327-Dup, inscripción tercera.

Valorada en 4.000.000 de pesetas.
6. Urbana, participación de 8/888. Garaje

número 197-A, del sótano cuarto. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 2 de Bilbao, al
tomo 1.774, libro 1.720 de Bilbao, folio 76, finca
número 55.189-Dup, inscripción tercera.

Valorada en 4.000.000 de pesetas.
7. Urbana 2-7-B, aparcamiento señalado con el

número 214-B. Inscrito en el Registro de la Pro-
piedad número 2 de Bilbao, al tomo 1.790, libro
1.736 de Bilbao, folio 156, finca número
54.747-Dup, inscripción tercera.

Valorada en 4.000.000 de pesetas.
8. Urbana, participación de 4/888. Garaje

número 5, del sótano primero. Inscrito en el Registro
de la Propiedad número 2 de Bilbao, al tomo 1.790,
libro 1.736 de Bilbao, folio 62, finca número 54.685,
inscripción tercera.

Valorada en 1.400.000 pesetas.
9. Urbana, participación de 4/888. Garaje

número 109, del sótano tercero. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 2 de Bilbao, al tomo
1.790, libro 1.736 de Bilbao, folio 74, finca número
54.693-Dup, inscripción tercera.

Valorada en 1.800.000 pesetas.
10. Urbana, participación de 4/888. Garaje

número 110, del sótano tercero. Inscrito en el Regis-
tro de la Propiedad número 2 de Bilbao, folio 77,
finca número 54.695-Dup, inscripción tercera.

Valorada en 1.800.000 pesetas.
11. Urbana, participación de 4/888. Garaje

número 208, del sótano tercero. Inscrito en el Regis-
tro de la Propiedad número 2, al tomo 1.790, libro
1.736 de Bilbao, folio 116, finca número
54.721-Dup, inscripción tercera.

Valorada en 2.000.000 de pesetas.

Dado en Bilbao a 21 de septiembre de 1998.—La
Magistrada-Juez, Lourdes Arranz Freijo.—El Secre-
tario.—49.967.$

BURGOS

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 3 de Burgos,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de ejecutivo-otros títulos seguidos en este Juzgado
al número 442/1997, a instancia de Caja de Ahorros
Círculo Católico de Obreros de Burgos contra doña
María Ángeles Yebra Jiménez del Barco y don Pedro
Peña Ortiz, sobre reclamación de cantidad.

Por resolución dictada con esta fecha, he acordado
sacar a la venta, en pública subasta, el bien que
después se indicará, embargado en dicho procedi-
miento como de la propiedad de los demandados
por el precio que para cada una de las subastas
que se anuncian, se indica a continuación:

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, en todas ellas los días y en la
forma siguiente:

En primera subasta, el día 19 de noviembre de
1998, por el precio de tasación.

En segunda subasta, caso de no haber postores
en la primera, el día 16 de diciembre de 1998,
con rebaja del 25 por 100 del precio de tasación.

En tercera subasta, si no hubiera postores en la
segunda, el día 14 de enero de 1999, sin sujeción
a tipo.

Todas las subastas se celebrarán a las doce quince
horas.

Se advierte a los licitadores:

Primero.—Que no se admitirán posturas que en
primera y segunda subastas no cubran las dos ter-
ceras partes del tipo de licitación.

Segundo.—Que para tomar parte en la primera
o segunda subastas, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de depósitos y consignaciones judi-
ciales, abierta en el Banco Bilbao-Vizcaya de esta
ciudad, haciendo constar el número de procedimien-
to y el concepto del ingreso, el 20 por 100 del
tipo de cada subasta, y para la tercera, el 20 por
100 del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no
serán admitidos, presentando en dicho caso el res-
guardo de ingreso que se expida por indicada enti-
dad. Número de cuenta 1066.

Tercero.—Que el ejecutante podrá tomar parte en
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren,
sin necesidad de consignar cantidad alguna.

Cuarto.—Que en todas las subastas, desde el anun-
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado, presentando el res-
guardo de ingreso efectuado en el Banco y cuenta
a que alude la condición segunda.

Quinto.—Que a instancia del acreedor, podrán
reservarse las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexto.—Si por causa de fuerza mayor no pudiera
celebrarse alguna de las subastas en el día y hora
señalados, se llevará a efecto en el siguiente inme-
diato hábil, a la misma hora.

Séptimo.—De no ser posible la notificación per-
sonal a los demandados deudores respecto del lugar,
día y hora del remate, quedarán enterados de tales
particulares con la publicación del presente edicto.

Octavo.—Los autos están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado para su examen, previniendo
a los licitadores que deberán conformarse con los
títulos que aparecen en los mismos, y no tendrán
derecho a exigir ningunos otros.

Noveno.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiera, al crédito de la parte
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Décimo.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
en calidad de ceder el remate a un tercero.

Bien que se subasta

Vivienda sita en Burgos, calle Comuneros de Cas-
tilla, número 1, octavo A. Linda: Frente, vestíbulo
de escalera, ascensores y zona ajardinada; fondo,
zona ajardinada y a continuación General Vigón;
derecha, zona ajardinada y a continuación calle
Batalla de Villalar, e izquierda, vivienda centro y
zona ajardinada a paseo Comuneros de Castilla.
Está inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 3 de Burgos, finca registral 29.000, obrante a
los folios 183 y 184, del tomo 3.643 del archivo,
libro 310.

Tasado en 14.500.000 pesetas.

Dado en Burgos a 15 de julio de 1998.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—49.977.

CÁDIZ

Edicto

Doña Candelaria Sibón Molinero, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 3 de Cádiz,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, número 38/1997, a instancias de
Unicaja, representada por el Procurador señor
Medialdea Wandossell, contra doña Consuelo
Mora-Figueroa Mora-Figueroa, en la que se ha acor-
dado sacar en subasta pública por primera, segunda
y tercera vez, por término de veinte días, la finca
hipotecada que luego se describirá, sirviendo de tipo
el pactado en la escritura de hipoteca, que asciende
a 12.154.000 pesetas para la primera, el 75 por

100 de la primera para la segunda y sin sujeción
a tipo la tercera. Las subastas se celebrarán en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle
los Balbo, sin número, a las once horas de los
siguientes días:

Primera subasta: El día 16 de noviembre de 1998.
Segunda subasta: El día 10 de diciembre de 1998.
Tercera subasta: El día 7 de enero de 1999.

Y bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Para la primera subasta no se admitirán
posturas que sean inferiores al tipo pactado.

Segunda.—Los licitadores para tomar parte en la
primera y segunda subastas, deberán consignar en
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
gado, abierta en el Banco de Bilbao Vizcaya, sucursal
calle Brasil, número 2, el 20 por 100 del tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos, a excepción del
ejecutante, si concurriere. En la tercera o ulteriores
subastas, el depósito consistirá en el 20 por 100,
del tipo fijado para la segunda. Dichas cantidades
se devolverán a los licitadores salvo la que corres-
ponda al mejor postor.

Tercera.—Por la parte actora podrán hacerse pos-
turas en calidad de ceder el remate a un tercero,
lo que se verificará mediante comparecencia ante
el propio Juzgado, con asistencia del cesionario
quien deberá aceptarla y todo ello previo simul-
táneamente al pago del precio del remate. Las pos-
turas podrán realizarse por escrito en pliego cerrado,
desde la publicación del presente edicto para la rea-
lización de la subasta de que se trate, acompañando
el resguardo de haber efectuado la consignación
en el establecimiento destinado al efecto.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación. Las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Séptima.—Para el caso de que los días señalados
sean inhábiles, se entiende que se celebrará al
siguiente día hábil a la misma hora, excepto si se
tratase de sábado, en cuyo caso pasaría al lunes
siguiente.

Bien hipotecado que se subasta

Urbana número 10-uno, sita en el edificio número
8 de la avenida Andalucía, letra A, inscrita en el
Registro de la Propiedad de Cádiz número 3, libro
68, tomo 1.221, finca registral 3.572.

Dado en Cádiz a 22 de septiembre de 1998.—La
Magistrada-Juez, Candelaria Sibón Molinero.—El
Secretario.—50.015.$

CERVERA

Edicto

Doña María Carmen Bernat Álvarez, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Cervera
y su partido judicial,

Hace saber: Que en virtud de haberlo así acordado
en resolución de esta fecha, recaída en autos segui-
dos en este Juzgado, bajo el número 25/1997 de


